
Num. 2? Sábado ig de julio. ( б cuartos.) Pol. 9 

Defensa cristiana católica de la Constitución 

novísima de España, 

E entramos pues en la batalla con la turba ordinaria de 
papelonistas. Empeño ai duo y casi temerario. ¡Qué nube de 
bala roja debo esperar contra mí! ¡Qué dicterios iliberales! 
¡Qué mofas, y que sátiras tan finas y tan oportunamente dis
paradas! El que menos me dirá que soy un fraile tortiliero. 
Concedido. Un berzotas. También se concede. Que mi estilo 
es rústico, y cujndo menos ordinario. No se niega. Y que 
mi teología (porque no tratamos de otra cosa) es peripa
tética , y la teología de antaño. Y en orden á esto, niego 
lo primero, y me lisonjearé de lo segundo. Y como quiera 
que sea: sea yo un rústico, un zafio, un ignorante: coa 
todo eso, el Credo, el Símbolo de la fe y yo á otros dos, 
salgan hombres, aunque sean mas valientes que Fierabrás y 
Ferragus. Además de esto yo no soy tan imprudente que 
rompa desde luego la zufa (si me permiten hablar asi los ita
lianos) por lo mas difícil. Voy antes bien á experimentar el 
suceso de mi proyecto por un flanco que me ha parecido 
algo débil. No será el triunfo glorioso ; pero como sea fe
liz , los estrechos límites de mi ambición quedarán colma
dos. Y conforme á esto , el primer embozadito que se me 
presenta mas de cerca y por delante es el R. Gacetero Vali
soletano, porque dicen que tiene R. como y o , aunque con 
retención y sin perjuicio del Don, sea antes ó sea después, 
porque esto tanto monta según la opinion del Tordesillesco 
autíjr de la segunda parte del Don Quijote, quien dijo que lo 
mismo era don Alvaro, que Alvardon. Este santo hombre en 
su miaisterio actual, según;yo pienso, se hace muy poco 
honor á sí mismo, poco al Rey , p(«:o á ia nación, y poquí
simo al estado, y ninguno absolutamente á nuestra Cons-
tituciüa ea varios de sus discursus, Y además de eso 00 1« 
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puedo reputar por demasiadamente cauto. Porque si algu
no menos liberal que yo le digese que sus discursos no de
bían reputarse enteramente imparciales, sino que antes bien 
era un sugeto tan demasiadamente dócil que se acomodaba 
al viento que soplaba, ¿cómo podría defenderse sin salir 
bien aporreado? Antes de ayer, le dirían,, V. mediante las 
bulas apostólicas del Rey Pe pote,' y 'sin embargo de la re
pugnancia de su estado, obtuvo una prebendita , la disfru
t ó , y le hizo buen provecho, hasta que restablecido el ór- . 
den, en lo sustancial á lo menos', tuvo que dejarla, salir 
por la puerta de los pabos, y volverse á su ser primitivo. 
Ahora pues, yo concederé, que nuestra sabia Constitución 
es lo que V. dice : concederé mucho mas. Pero no porque 
V. me lo dice, porque acaso lo mismo digera si domina
se el Código Napoleon , ó aquella otra constitucioncilla que 
nos fraguaron de la noche á la maííana en el congreso de 
Bayona, i Y qué podría responder el Gacetero con R. á esta 
reconvención? Yo sin embargo soy tan completamente libe
ral ,que le paso todo esto. Y lo que me hace fuerza solo es 
esta reflexion, propia quizas de mi rusticidad y de mi igno
rancia. ¡Un hombre que por tantos años estuvo aprendien-^ 
do á callar , salir de repente á hablar por todos y en nom
bre de todos, y á toda la España, y esto en un Valladolid, 
en donde hay tantos sabios, en donde hay una imiversidad 
numerosa, una chancillería (hoy audiencia), un colegio nu
meroso de abogados, todos los otros tribunales que puede 
tener la capital de una provincia, y un crecido número de 
comunidades religiosas con tantos jubilados y maestros , que 
se puede proveer á todo el reino de esta especie! ¡Salir de 
entre los pinares un hombre, y hacerse en el momento redac
tor de una gaceta, y hablar de lo mas profundo de la po
lítica , y de los gobiernos y de las leyes fundamentales de 
las monarquías! Esto es un fenómeno: es un prodigio el mas 
extraño. Algunos lo llamarán profanación. Mas estos serán-
escrt'ipulos de algunos frailes ignorantes que no reflexionan 
el grande honor que hace á su clase el que con esta ocupa
ción se hace ciudadano de mérito, y mérito muy singular, 
ya que por su estado no lo sea. Asi pues yo le perdono: yo 
lii felicito; yo le elogio. De modo ninguno me opongo á su 
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noble proyecto. Y nuestra cuestión se reducirá precisamente 
á que en medio de la ilustración que se digna facilitarnos, 
'quandoque dormitat Homerus^ se le han escapado conceptos 
que parecerán mal á muchos , y á mí no pueden parecerme 
bien. Tengo sobre la mesa algunas de sus gacetas tan sin 
orden como lo demás que hay en ella. Observaré en cada 
una lo que encuentre digno relativamente á mi objeto de 
defensa cristiana católica &c. 

En la del núm. 2? habla con toda España nada menos, 
y la exhorta á que mire á su Rey Fernando Vil. ¿Qué es lo 
que pretende que observe en él? Quiere que observe que 
por salvarla, por librarla de horrores y de sangre, renun
cia y no quiere ser como han sido sus mayores. A s i , asi lo 
dice el Gacetero santo con R. Y con esto solo me dice, ó 
entiendo yo por mi rudeza : quedaron arrinconados y lied
nos de oprobio todos los soberanos de todas las dinastías 
cuya sangre reúne Fernando en sus venas. Según que yo en
tiendo es lo mismo que decir: vayan á un lado los Pelayos 
y los Recaredos: que se vayan á un rincón un san Luis y 
un san Fernando. Nuestro Rey se afrentaría de parecerse á 
sus progenitores, y asi lo declara. ¿No es esto lo que sig
nifica esa bellísima cláusula de nuestro R. Gacetero? Pues yo 
pobie pedante con mi rústica teología del P. Lárraga digera 
que una protesta de esta especie sería un atropellamiento 
escandaloso del cuarto mandamiento de la ley de Dios. Ferr 
nando se deshonrara á sí mismo, si no honrara á sus mayo
res. Que no les imite enhorabuena en lo que no deben ser 
imitados. Que no les imite en lo que no conduce á las cir
cunstancias de los tiempos; ¿pero faltará en qué imitarles, 
y aun en que admirarles también? ¿Nada, nada tendrá que 
imitar en los reyes católicos, en un Carlos V , en un Feli
pe If, en Fernando VI, y en Carlos III su abuelo? Pues 
hay mas todavía en la clausulita aquella, por que incauto el 
Gacetero asegura que Fernando se resolvió á jurar la Cons
titución por librar á España de horrores y sangre; y poco 
mas abajo añade: "cl Rey, á quien adoramos , el Rey ca-
»'tólico Fernando V i l , por evitar la sangre que se iba á 
"derramar, los horrores y la confusión... por librarnos de 
Mtüdo mal juró , ¿ue." ¿Qu^ lo qiie quiere decir ea esto? 
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¿No se le previno á este buen hombre que con este modo 
de hablar contradice en algún modo lo que el Rey ha 
protestado muchas veces? ¿No conoce que ya sediciosos ó 
ya malintencionados podrán servirse de esto para decir que 
el Rey no juró libremente , sino amedrentado en conside
ración á los horrores, á la mortandad y sangre que iba á 
derramarse en otro caso? ¡Bella defensa de nuestra Cons
titución! ¡Buen panegírico de los que han promovido el 
suceso! Cállese P. y no hable, que lo echa todo á perder. 

jY qué diremos de la cita de Lock, como uno de los mas 
célebres publicistas, en quienes debemos estudiar la mate
ria? Con este elogio está condecorado en un manifiesto de 
la junta de Galicia que el R. Gacetista insertó en este núm* 
2? de que hablamos. Y por mi parte aseguro, que en el 
manifiesto yo no extrañaría, y menos me atrevería á cen
surar ni la cita ni el elogio, ni la doctrina de Lock que 
alli se expresa. Mas trasladada á la gacetilla valisoletana, y 
en consideración al Redactor, me huele peor que perro 
muerto. Podría tal vez sospecharse que con ella pretendía, 
aunque inútilmente, justificar su opinion anterior y la de 
todos los demás que se pusieron de parte del Rey de Co
pas , ó que á lo menos ciñeron el viento y se estuvieron á 
buena sombra mientras los demás gemíamos en los calabo
zos ó en el cautiverio. Mas no quiero llevar tan adelante la 
sospecha. Vengo á mi propósito, y digo que en la tal doc
trina de Lock aplicada á nuestro caso de la cautividad del 
Rey y toma de la capital por el egército enemigo, hay un 
error capitalísimo y pernicioso, contrario á la sana moral, 
sin que puedan sacarme de ello ni todos los Lockios, ni 
todos los Pufendorfios, Heineccios, Grocios y demás pu
blicistas Luteranos, Calvinistas, Anglicanos, ó lo que sus 
mercedes fueren. Nada bueno encuentro en ellos que no se 
halle en nuestros libróles acinados en las bibliotecas. Pero 

1 si vale la doctrina citada en la gaceta, es á saber: »que 
i »j desde que una fuerza enemiga se apodera de la corte ó 

»> metrópoli de un estado, no pudiendo ya circular la san-
»>gre desde el corazón á los diversos miembros del cuerpo 
apolítico, éste muere, y sus individuos quedan en el es-
Mtado de naturaleza, es decir, ea libertad de adoptar eL 
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»»gobierno que les acomode." Si esta doctrina vale, en 
eso están ya justificados plenamente los que se adhirie
ron al tirano en nuestros dias, los que disfrutaron linda
mente los empleos y prebendas que les confirió, y los que íe 
alistaron en sus banderas, saquearon y desolaron á su mis
ma patria, y derramaron la sangre de sus hermanos los es
pañoles fieles á su Rey, á su patria y á su religión. Todí.s 
estos ó nimiamente débiles ó traidores, conforme á nuestra 
moral cristiana, fueron unos inocentes y unos santicos de 
Dios según la doctrina de Lock publicada por nuestro R. 
Gacetero en el manifiesto que se ha dicho, y en donde po^ 
dria pasar como uno de los argumentos fútiles que se a-
montonan en tales escritos. Mas nuestro pobre Gacetero no 
debió entenderlo bien. Dije mal: debió entender, y debió 
reflexionar los inconvenientes que se siguen de aquella doc
trina aplicada al caso de que no habla Lock. Bien que 
tampoco debiera parecer extraño que aquel escritor la ex
tendiese á mucho mas. Porque se ha de saber, si acaso el 
R. Gacetero no lo sabe, que aquel autor defiende que no 
es cosa cierta que la materia no piensa, ó no puede pen
sar. En esto está ya declarado un materialista completo. 
Y de un materialista ¿qué doctrina moral, qué política sa
na y sólida se puede esperar? Convendré en que él no a-
sintió á la opinion absurda que insinúa. ¿Mas no podrán 
asentir los que le lean prevenidos con los elogios que se 
tributan á su ingenio? Pues véase ahí (esto lo digo pa -̂ito 
y al oído del Gacetero con R.) por que le prohibió la in
quisición. Mas volviendo al punto que se trataba, un mo
ralista mediano no necesitaba esta advertencia para proce
der con precaución. Dígame si no el Redactor: ¿Con qué 
no estaba la nación obligada á rescatar su Rey cautivo u-
sando de aquellos medios y arbitiios, y hasta los últiaios 
esfuerzos que estuviesen en su mano? No lo estaba: rê 'P in
de el Gacetero político moralista. "Pudo haber adiijití-
"do al moderado José Bonaparte." En esto á lo menos se 
muestra agradecido. Añade algo mas, y dice que se dtcla-
ró la dinastía de Borbon en la persona y descendencia de 
Fernando Vil: cuando éramos libres para adoptar cualquiera 
Vra. ¿Y es esta la gran doctrina moral de los famosos pu-
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»4 . 
blichtas co-no el Lock, &c.? ¿Con qiie la desgracia de ha
ber caido cautivo el Rey por la perfidia de un tirano, esa 
desgracia le privó á él у á su posteridad del derecho á 
la corona? ¿Eso nos puso en libertad de someternos á un 
rey africano ó al sultán de Babilonia? Vaya, vaya, señor 
mio, desde luego'digo que no piensa V. sino en llenar su 
gaceiíUa con lo primero que se le viene á la mano, y co
piando papeluchos sin la discreción conveniente. Y para 
que lo vea mas claro, voy á apretar un poco mas el argu
mento , aunque me diga que soy un machacón y que quie
ro sofocarle. 

Cuando san Luis rey de Francia cayó prisionero en su 
expedición á Palestina, ¿no estaba su reyno obligado á res
catarle, fuese con dinero, ó fuese con el poder de las ar
mas? iQué se dice á esto? ?Qué se responde? El gefe ó 
cabeza de una nación está obligado en conciencia á soco
rrer, y á librar de las prisiones y de la esclavitud á sus 
subditos , cuando cayeron en ella cumpliendo con sus debe
res, íY los subditos no tendrán la misma respecto de sii 
rey? La cabeza está obligada á socorrer á las manos y á 
los pies, ¿y ni pies ni manos lo están á socorrer á la cabe
za? Pues añada V. á esto la gran diferencia entre el caso 
de san Luis y el de nuestro Rey D. Fernando. Aquel se a-
carreó su desgracia en una guerra voluntaria, aunque san
ta, mal que íes pese á los críticos superficiales; y nuestro 
Rey Don Fernando cayó en la suya por librarnos de una 
cautividad general que nos venia amenazando á todos, y 
en uso de los medios dulces y suaves que le aconsejaron, y 
que dictaba en aquel momento la prudencia. Y en resolución 
las Cortes generales y la Constitución declararon la dinas
tía y derecho á la corona en la persona y descendencia de 
Fernando. Y esta declaración no significa, ni puede signifi
car una presentación gratuita, ó una elección libre. No fue 
decir que en aquel momento éramos libres para adoptar cual' 
quiera otra dinastía^ y cada uno el gobierno que se le an
tojara. Ento lo dicen papelonistas imprudentes, y los pa
peluchos volantes que inoportunamente y sin discreción nos 
embocan. A-.i es como desacreditan á nuestra sabia Cons
titución por su inadvertencia basta en oX misoio heciio de-
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defenderla, у nos ponen á nosotros en la precisión de des
agraviarla y oponernos á tan inconsiderados defensjre<;. De 
los 'enemigos descubiertos tengo ya dicho que ella se deñen-
de por sí misma; mas los incautos no formarían quizás el 
mejor concepto de ella si no limpiásemos los papelones de 
estas inadvertencias. Y ojalá que no hubiera mas que las. 
dichas en la Gaceta Pinciana. Prosigamos pues. 

En la del núm. 5." da por,sentado que la ley es la ex
presión sumaria de la voluntad general. ¿Y de cuándo acá es 
esta la definición de la ley en general?Noséla épocaíijaenque 
nació una tal definición. No dudo que corrió en los gobier
nos democráticos de la Grecia. Y olvidada después por mu
chos siglos, pienso que volvióá renacer cuando los filóso
fos volvieron á promover la democracia, y llenar de con
fusión al mundo entero. Pero como quiera que sea, yo 
convengo en que la voluntad general de una nación hace 
una ley. Por eso se dijo que aquello que agradó al pueblo 
se tuvo por l ey , y en muchas materias apenas puede hjber 
otra; y рот la mismja ,causa entre los! romanos había y 
se respetaban como leyes \оъ plebiscitos ó scita populi. ¿Pe o 
no hay mas leyes que esas? ¿No puede haber otras muchas? 
íLos Santos Padres de la Iglesia no reconocieron por leyes 
verdaderas las de los príncipes soberanos, si por otra pane 
e-ran justas? ¿No las reconocieron igualmente los Apósto
les? j N o le ocurrió al Redactor aquello del evangelio: Exiit 
edictum á Cesare Augusto: y la obediencia puntual de san 
José y la Virgen á un tal edicto del Cesar? ¿I nagina que 
obedeciendo asi al edicto, negarían la obediencia á las 1¿-
yes que publicase el mismo Augusto, negándiAe la autori
dad de publicarlas? Pero ¿qué me canso? Ya perciba adon
de se va á parar y sería mucha imprudencia internarnos 
mas en la cuestión. Concluyo, pues, este puntillo exhor
tando al Redactor á que no se aparte de la definición de la 
ley que nos dio santo Tomas, y que sin reparo alguno han 
admitido y usado generalmente los teólogos , en quienes 
también encontrará explicada y aplaudida la otra defini
ción descriptiva que nos dejó el Padre san Isidoro. ¿Es 
bueno que toda la vida hemos estado disputando sobre si 
la ley depende de la aceptación del pueblo, y ahora ha-
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biamos de salir con que no hay mas leyes que la misma vo
luntad del pueblo? Tenemos, subsisten otras muchísimas en 
España. No tengo noticia de que las haya revocado todas 
la Constitución. Mas nuestra gaceta parece que las quiere 
dar por revocadas, porque en el mismo número y capítulo 
añade que nuestra corte ha sido el centro del despotismo, y 
el pueblo esclavizado por aquella, y embrutecido por fal
ta de educación, y por las trabas para dirigirla. Añade que 
ya no se conservaba en los códigos sino la sombra augus
ta y venerable de las antiguas leyes; y sin estar en obser
vancia por mas de tres siglos el reglamento social, desco
nocíamos sus principios. Asi honra á su nación este sabio 
Redactor. ¿Pero de dónde ó por dónde ha estudiado este 
buen hombre la educación y los principios del reglamento 
social si no había estado en observancia por mas de tres 
siglos, y en los mismos códigos no se conservaba sino la 
sombra de las antiguas leyes? Su perspicacia venció las di
ficultades, y sus grandes luces disiparon las tinieblas. Y si 
nuestros mayores, los que nos han precedido en los tres 
siglos inmediatos, se sonrojan de haber sido esclavos em
brutecidos, que tengan paciencia, y se estén calladitos en 
la sepultura: no mencionemos ya sus nombres: y toda la 
generación presente aplauda, premie, y corone de guirnal
das el mérito elevado del Redactor de la gaceta Valisoleta
na. Asi lo dicta ia gratitud y la justicia, que pido, &c. 

. VALLADOLID: 

I M P R E N T A D E R O L D A H. 
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